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I.	Pasos	al	Cotejar	una	Solicitud	en	el	Sistema 
 

1. Seleccionar el caso con el número de seguro social o el “Person Number” que le asigne  
el Sistema “ORACLE”.  Para estar  seguro que es el estudiante,  puede verificar el número 
de estudiante en el “Person Detail” en la pestaña de identificadores.     
                                                                                                                                           

2. Deberán cotejar que aparezca el “award year” 2013-2014. 
             

          Para lograr acceso al mismo, deben seguir los siguientes pasos: 
           
            Entre al “Financial Aid Record” 
 
            Oprima F11 para llevar al Sistema a que todos los campos estén en color azul.  
 
                - Person Number o número de seguro social. 
 
                - En Award Year indica AWD _ 13-14. 
    
                - Oprima Ctrl-F11. 
 
            Aparecerá el expediente si el estudiante completó su FAFSA. 
 
     3.  Ver en la parte izquierda del “summary” si indica “select for verification”. 

 
     4.  Esos casos son los que hay que verificar que tengan todos los  documentos  
         necesarios para determinar la elegibilidad incluyendo la Hoja de Verificación que 
         corresponda debidamente completada y firmada.  

 
     5.  Los casos que no son seleccionados para verificación  no entregarán la Hoja de  
          Verificación Institucional. 
 
     6.  Los  casos que  no aparezcan en  el sistema es porque no han  llenado  la  

Solicitud de Ayuda Federal (FAFSA) o no indicaron el código 007108 UPR - Río 
Piedras, en estos casos se deben comunicar con los estudiantes. 
 

      7.  Modificación a pantalla Oracle 2013-14:   
 

- Solo para ISIR del 2013-14 se ubicó en el  “Financial Aid Based Record” al lado UPR 
ID, el grupo que pertenece el ISIR (V1 al V5) y el por ciento del LEU  

       
                 Ejemplo:  
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               “Financial Aid Base Record – UPR ID 842-12-1234 ISIR group V1 – Pell LEU % :  
                 100” 

- GPR – 45 = un estudiante seleccionado para verificación dentro de los grupos V4 y 
V5 debe presentar lo siguiente:  
 
1) Documento que certifique que completó el cuarto año de escuela superior. 

 
2) ID con foto. 

 
- UNU ENR H1 = favor de visitar al Oficial de Asistencia Económica.  NSLDS reporta 

que usted tiene un historial académico inusual. 
 
      
 Casos de estudiantes graduados  

 
1. Estos casos tienen que realizar el proceso completo de verificación. 

        Seleccionados y no seleccionados para verificación. 
 

2.  Cotejar que tengan los documentos necesarios para la elegibilidad. 
 

II.	Documentos	que	debe	incluir	en	la	Solicitud	
 
     A. Evidencias de los ingresos del año natural  (Ver los “To Do items”).  
 

1. Copia de la Planilla de Contribución Sobre Ingresos con sus comprobantes  
del año natural. La misma deberá  estar debidamente  completada  y  firmada en 
tinta.  Si rinde planilla federal y/o estatal la información  en la solicitud debe  
corresponder a esta planilla.  Además debe verificarse si la planilla sometida es 
rendida por ambos padres  o por separado. Esto aplica también a estudiantes 
independientes. 

 
              NOTA: Casados que rinden  planilla por separado  tienen que  entregar  las  
                         dos planillas.  En casos de padres separados se debe solicitar la planilla 
                         del  padre  con  quien  vive  (la  planilla  debe indicar contribuyente    
                         individual,  casado  que  no  vivía  con  su  cónyuge)  y  documento  
                         institucional de separación.  Si no marcó en la planilla casado que no  
                         vivía con su cónyuge y no puede evidenciar  situación de estatus con  
                         documentos  tales  como:  trámite legal  de  abogado,  documento 
                         de  ASUME  entre  otros, de no presentar evidencia que sustenta  
                         el estatus  se trabajará el caso como casado y  se incluirá ingresos de  
                         ambos padres. 
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          2.  Si  los ingresos  son por de concepto  empleo  y no se rinde planilla, deberá  
               incluir el(los)  comprobantes  de  retención  del año  natural   (Forma  499   
               P2 W.2). Cotejar  que indique  “Copia  para el  Departamento de Hacienda”     
               (Parte B) y  la Certificación SC 6088 de Hacienda. 
            
          3. En aquellos casos  en que se recibe ingresos  de otras agencias, deberá pre- 
              sentar una certificación  de la agencia correspondiente:  
 
               a) Departamento del Trabajo (certificación de desempleo – Forma 651-A). 
                            
                b) Veterano 
 
                c) Retiro 
 
                d) Pensiones Alimentarias (copia Sentencia Divorcio y estipulaciones)  
                    (si aplica) 
                
                 *Si no hay sentencia y la pensión es a través del Tribunal deberá entregar  
                   una Certificación de ASUME que así lo certifique o una certificación escrita 
                   indicando la totalidad de la pensión.  
                     
          4. En aquellos casos en que el(los) ingresos no puedan ser corroborados por  
              un documento oficial, seleccionar otros ingresos  en los “To Do Item”. 
                                   
          5. Si está radicando por primera vez deberá entregar: 
   
             - Para los casos de traslados y transferencias, permiso especial y readmisión el 
               Oficial debe revisar, anotar y/o imprimir el resumen de ayuda económica en 
               COD para el año académico correspondiente. 
 
Según el Manual en toda solicitud seleccionada tienen que verificar los siguientes datos de 
acuerdo a grupo de verificación en el cual esté clasificado (ver Tabla Grupos de Verificación).  
 
Además de estos elementos requeridos se puede verificar cualquier otro dato de acuerdo con la 
Política Institucional. Todos estos renglones tienen que estar de acuerdo con la evidencia 
sometida.  
 
Hacer referencia: Manual de Verificación Cap. 4 (34CFR 668.51-61-A. 
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III.		Procedimiento	Para	Evaluar	los	Casos	Verificación	
 
- Se deben corregir todos los renglones incorrectos en el ISIR. 
 
- Evaluar los documentos entregados y la Hoja de Verificación. 
 
- Ir al “Student Based Record” abrir el tab de “Summary”. En este tab ir a “Track To    
  Do Ítems” 
 
- Verificar que tiene los documentos necesarios para el caso. 
 
   Si están completos marcar a todos “Completed”, sino marcar el documento que va a 
   solicitar como “Request”. 
 
- Ir al Tab de “Need Analysis” y en el Tab de  “Manage Verification Item” cotejar que  
  La información esté correcta según los documentos. 
 
- Ir al final  de la Pantalla  y marcamos “Copy Isir Value” y luego le damos “Save”.  
 
- Si la información no está correcta y hay que hacer correcciones, llenamos la hoja  
   preparada y la pasamos al Área de Procesamiento de Datos, esperamos que se  
   realicen las correcciones y se les devuelva la hoja para darle seguimiento (ver 
   apéndice). 
 

IV.		Casos	Extraordinarios	
 
El Departamento de Educación Federal le permite al Administrador de Asistencia Económica 
cambiar el estatus de dependencia del estudiante en casos específicos que tengan circunstancias  
inusuales o extraordinarias. 
 
1. Los casos que no cumplen con la reglamentación serán evaluados por el Oficial.  El  
    Oficial   someterá  una   recomendación  sobre  el  caso  al   Comité   de  Casos  
    Extraordinarios  y el  mismo debe estar  debidamente  documentado y firmado.  Si  
    usted no  recomienda el caso  como independiente, no lo refiera al Comité. 

 
 2. Solamente  se  puede  cambiar  el  estatus  de  dependencia  de dependiente a   
     independiente.  

 
3. Los casos extraordinarios  en que la situación continúe igual  que el año anterior 
    serán  evaluados  por  el  Oficial y no se enviará  al Comité,  pero  se  tienen  que  
    asegurar que las  circunstancias extraordinarias  persisten  y se justifica el cambio 
    nuevamente. El Oficial debe verificar  que los documentos que constatan esta  
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    información estén el expediente del año anterior, hacer anotación en la Hoja de 
    Servicio y firmar el Oficial V y el Oficial.  

 
4. Los cambios del estatus de dependencia realizados en otra Institución, que no sea 
    del sistema  UPR, tienen que ser evaluados nuevamente en nuestro Recinto. 
 
Ninguna de las siguientes circunstancias, ya sea individualmente o combinada cualifican como 
circunstancias inusuales para evaluar un caso como independiente extraordinario. (De acuerdo  
al Manual de Verificación). 
 
  a. Los padres se niegan a contribuir con la educación del estudiante. 

 
  b. Los padres no están dispuestos a proveer información en la solicitud del  
      estudiante. 
 
  c. Los padres no reclaman al estudiante como dependiente para propósito de la 
      planilla de contribución sobre ingresos 
 
Las circunstancias inusuales incluyen un ambiente de abuso familiar o abandono de 
los padres, lo cual puede causar alguna de las condiciones antes mencionadas. 
 

A. Guías	para	los	Casos	Extraordinarios:	
 

1. Citar al estudiante a entrevista. 
 
2. Solicitar planilla de ambos padres. 

 
3. Certificación escrita de los padres en caso de no rendir planilla. 
 
4. Certificación del Orientador o Trabajador Social de la escuela o colegio, algún  
    Pastor, Sacerdote, vecino o familiar. 

      
En la Web: (“Application and Verification Guide”) 

	V.		Emancipación			
 

-  Para ser independiente por reglamentación, deberá tener Sentencia Declaratoria de    
   Emancipación del Tribunal o Resolución Judicial al momento de llenar la FAFSA, y  
   evidenciar sus ingresos para determinar su independencia económica y personal. 
   De no demostrar autosuficiencia tendrá que  corregir su FAFSA y marcar NO a la  
   pregunta de Emancipación. Si la situación ocurre  después de haber radicado  la 
   FAFSA, se  considerará  para  el próximo año académico. 
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 Si tiene una escritura de Emancipación no aplica para ser estudiante independiente.              

	VI.		Juicio	Profesional	
 
Nota:  Es una provisión del Departamento de Educación Federal que permite actua- 
          lizar la realidad del estudiante. El estudiante completó la FAFSA y su situación     
          cambió.  Fecha límite para  realizar Juicio  Profesional  será hasta el 31  de  
         marzo de 2014. 
        

  Ejemplos: 
 
    1. Divorcio 
    2. Separación 
    3. Muerte 
  4. Pérdida de empleo 

 
 Se le solicitará una certificación del Departamento del Trabajo informando los  beneficios de 
desempleo y/o certificación del trabajo informando fecha de cesantía. 
 
5. Cambio de empleo o ajuste en el salario. 

 
   Se  le  solicitará  una  certificación  de empleo  y  sueldo  que  deberá   incluir  las      
   contribuciones que le son retenidas (año académico vigente). Tanto el nuevo salario     
   como las  contribuciones se multiplican por 10 meses. 
 
6. Retiro.  
                      
7. Pérdida de ingresos no tributables. 
 
8. Desastre natural. (Pérdida del trabajo por causa del desastre). 
 
9. Gastos de Colegio. 

 
    Para Juicio Profesional por gastos de  colegio se tomarán las mensualidades y la  
    matrícula, recordando que los gastos de matrícula pagados para el estudiante no  
    se tomarán en consideración. 
 
 
     NOTA: El Juicio Profesional no está limitado a lo anterior, de surgir alguna otra   
                situación, favor de consultar al Oficial V.      
 
      Ejemplos: 
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           a) Estudiantes dependientes que tenían ingresos y lo  pierden o que informó  
               gastos médicos poco usuales pagados por el  mismo. 
  
           b) Ingresos no recurrentes.  
 
               El ingreso que se informará para hacer Juicio Profesional  será el del año  
               académico vigente. Se podrá realizar hasta el 31 de marzo de 2014. 
 
                 Certificación  firmada por los padres explicando la situación. 

 
                 Si los padres rehúsan proveer dicho documento, se solicitará certificación  
                   firmada  por otra  persona que pueda confirmar la misma. 
 

           Se llenará la FAFSA omitiendo la información de los padres, la misma llegará  
           rechazada;  estos casos solo son elegibles a Préstamos No Subsidado. 
                  
      10. Gastos médicos extraordinarios: 
                     
                          (Vea ejemplos): 

A. 	JUICIO	PROFESIONAL	POR	GASTOS	MÉDICOS	
 
         Ejemplo:  
 

El padre del estudiante tuvo  gastos médicos por $3,000,  no cubierto por el plan.  El grupo 
familiar es de tres personas y un (1) universitario.  El ingreso bruto ajustado es de $40,000, 
para realizar el ajuste se hará lo siguiente:  
 
1. Utilizamos la tabla “Income Protection Allowance”.   Para estudiantes dependientes.    
    Ubicaremos el grupo familiar y el número de universitarios en la tabla y anotaremos     
    el valor dado.  En este caso tomaremos $20,410. 
 
 2. A los 20,410 lo multiplicaremos por el % (este es el 11% dado para gastos    
     médicos). 

 
$20,410  (cantidad permitida por la Tabla A-3)  

             x  11%  (% dado para gastos médicos) 
             2245 
 

3.  Para   determinar  la  cantidad  a  ser  descontado  del  ingreso  bruto  ajustado,  
    Tomaremos el total de la evidencia presentada por el estudiante y le restaremos la  
    cantidad ya considerada en la fórmula. 
 

3000 (evidencia del estudiante) 
          2245 (subsidio dado en la fórmula) 
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           755 
 

 4.  El ajuste del ingreso bruto ajustado será: 
 
              40,000 – 755 = 39,245 
 

             donde el 40,000 representa  el  ingreso bruto  ajustado, el 755 representa la   
             cantidad determinada a ser restado del ingreso bruto ajustado y 39,245  
             representa la cantidad que  debe  ir en  l.B.A.   
 
*De ser estudiante independiente debe referirse a la Tabla C-3 “Income Protection  
  Allowance 

	VII.		Préstamos	Directos	
 
Como solicitar el Préstamo Directo:  
    

1. El  estudiante  debe  completar  el  MPN  “Master  Promisorry  Note”  y  el  
Asesoramiento de Ingreso electrónicamente. Luego debe imprimir la solicitud 

         de Préstamo Directo y la Hoja de Cómputos, la cual debe entregar en nuestra 
          oficina.  

 
2.  Una vez recibido, el Oficial realizará los cálculos correspondientes para la 

           otorgación  del préstamo y se procede a originar el préstamo en EDExpress. 
     

3. Estudiantes No Seleccionados para Verificación no se le requerirá que  
          complete el proceso de verificación. 
    

4. Para todo solicitante de préstamo se deberá verificar en el sistema estudiantil 
Disponible la información como: exenciones, ayudantías, becas privadas y  
Hospedaje universitario. 

 
      PRÉSTAMOS CON SEGUNDO BACHILLERATO  

 
           Los casos de estudiantes que soliciten préstamo y estén en un segundo  
           Bachillerato,  se procesarán de la siguiente manera:  
 
           1. No se tomará en consideración el progreso académico del estudiante. 
 

2. El Oficial verificará el Año de Clasificación emitida por la  Oficina del  
Registrador. 

 
      PRÉSTAMOS POST BACHILLERATO 
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           1.  Se le otorgará a los estudiantes que están tomando cursos que son pre- 
                requisitos para una Maestría. 

VIII.		Cambios	Significativos	Reglamentación	Federal	
 

1. Máximo de beca para el Año Académico 2013-2014:  5,645. 
 

2. Cero automático – “Cero EFC”  para el año académico  2013-2014 se reduce a $24,000 
impactando la cantidad que van a recibir los estudiantes. 
 

3. Estado civil de los padres o estudiantes se puede cambiar durante el año, solo puede 
hacerlo  el Oficial de Asistencia Económica por juicio profesional. 
 
 

4. Renglón a verificar que se añadieron a los actuales: pensión alimentaria pagada y PAN. 
 

5. Los Oficiales evaluarán todos  los renglones en los casos de verificación. 
 

6. Se elimina el subsidio de interés de préstamo estudiantil durante el periodo de gracia a 
estudiantes matriculados en menos de medio tiempo.  Efectivo el 1ro. de julio de 2012 
hasta el 1 de enero de 2014. 

 

		IX.		Política	Institucional		
 
 

         “Issue” Seleccionados  
 
   Se cotejará el 100% de los casos que sean seleccionados para verificación por el    
   Gobierno Federal. 

 
        Padres Separados  

 
El estatus de los padres separados – no será necesario  una segunda planilla. Los 
Miembros del Comité hicieron un análisis de posibles situaciones que se podrían 
presentar en torno a este asunto y se determinó que se les solicitará el documento 
institucional de separación y la planilla del padre con quien indica el estudiante que 
vive. La planilla debe indicar contribuyente individual (casado que no vivía con su  
cónyuge).  Si traen planilla enmendada certificada del Departamento de Hacienda  
que indique contribuyente individual (casada que no vivía con su cónyuge) debe  
aceptarse. Ver nota Página (2). 
 

       Grupo Familiar  
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De haber información conflictiva en la Hoja de Verificación y el ISIR, prevalece la 
información que indica la Hoja de Verificación firmada. 

 
        Hermanos  Universitarios 

 
Si el estudiante coloca en la Hoja de Verificación a un  hermano como universitario e  
indica  la  universidad no  se le  solicitará  copia  del  programa  de clases para 
corroborar, excepto  dudas razonables.  
 

* De surgir algún cambio significativo se le informará a los Oficiales 

			X.	Recordatorios	
 

1. Toda copia de planilla debe estar firmada por el contribuyente. 
 

2. Todo  ajuste que se haga,  al igual que todo comentario tiene que anotarse en  
           la Hoja  de Servicio.  
 

3. Elegibilidad a un EFC 0 automático. 
 
           a. Los que algún miembro de la familia  reciben  Pan, WIC, TANF, etc.. 
  
           b.  Sus padres no rindieron  planillas y los ingresos por salarios son  
                 24,000 ó  menos. 
 
           c.  El ingreso bruto ajustado de la planilla  sea $24,000 ó  menos. 
 
           d. En los casos ya mencionados, aunque haya ingresos no tributables, siempre  
              será EFC de cero automático. 
 
           e.  Para estudiante independiente solo 1/1 e independiente solo y casado 2/2 = 
                9,540.  
 
           f.  Estudiante independiente casado 2/1 = 15,290. 
       
           e. Para estudiantes independientes solo no cualifican para 0 automático. 
  

4. Los  ingresos  no tributables, producto de pensiones, se registran en el Anejo H de      
           la Planilla de Contribución sobre Ingresos.  Estos se calculan tomando el Reglón  
           #7 y restándole la cantidad indicada en el Reglón #12.  
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5. El Crédito de Oportunidades Educativas se incluirá en la pregunta 91A para estudiantes 
dependientes y 43 A para estudiantes independientes. 
 

6. A los intereses generados por cuentas de ahorro se restará $2,000 y se indicará      
          en el renglón de otros ingresos no tributables.   
 

7. Permisos Especiales  
 

a. Los que están estudiando en dos unidades del sistema – paga la Unidad de   
               origen. 
 
           b.  Los que se matriculan en un solo Recinto – le paga ese Recinto. 
 
 
 
 

8. Ley 186 del 1ro. de septiembre de 2006 (Uso del número de Seguro Social) contiene una 
prohibición a la Universidad de mostrar o desplegar el número de  

           seguro social  en un lugar u objeto visible. 
       
            En cualquier correspondencia que se le envíe al/la estudiante no se pondrá  
            el número de seguro social. 
 

9. En   casos  de  padres  separados  que  no  rinden  planilla,  evaluarlos   
        mediante entrevista para determinar que  documentos se les solicitará. 

 
10.  En  casos  de   matrimonio consensual, se elimina del grupo familiar el padrastro  

            o madrastra. Si el único ingreso proviene de uno de éstos, se solicitará certifi-  
            cación de la aportación. Tomar en cuenta todos los gastos del hogar que esta  
            persona cubre. 
 

11.  En casos de madres y padres solteros, si el (la) estudiante y su hijo(a) están        
            reclamados en la planilla de sus padres, estos son dependientes. 
 

12.  Si la  fuente  primaria  de  ingresos  del  estudiante  (padre  o  madre  soltero)  es  
            beneficios el PAN, pensión alimentaria, o trabajo, el estudiante es  independiente. 
 

13.  En  el  caso  de  estudiantes  dependientes,  aunque  trabajen, van  en  el  grupo  
           familiar.  También  se  incluye  en  el  grupo  familiar  cualquier  persona que sea  
           independiente por edad, que por alguna razón depende de los padres. (AVG Cap.  
           II P. 26 independientes p. 30). 
 

14.  No se considerará como Padre al custodio legal,  por tanto el estudiante huérfano  
           es independiente.  Si  los  padres  del  estudiante  están  vivos  deben  proveer  
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           información  de   sus  padres   a   menos   que  no  se  considere  como  caso  
           extraordinario.  
 

15.  El estudiante que está casado, pero separado se considerará casado para efectos  
          de determinar el “estatus de dependencia” 
  

16.  Lo que el estudiante  reciba como pago de estudio y trabajo (por veterano) debe     
          contarse como ingreso no tributable. 
 

17.  En  el  caso  en  que  los  padres del estudiante se divorcien y el padre custodio    
Vuelva a casarse, si éste fallece, aunque el estudiante siga  viviendo con su 
padrastro/madrastra, pasa a ser dependiente de su padre biológico y tendrá que  
presentar la evidencia de ingresos del padre/madre, de acuerdo a la Reglamentación 
Federal y no  se considerará  independiente.  
 

 
18.  Si el estudiante tiene Sentencia de Divorcio o algún documento oficial del Tribunal  

 en el expediente del año anterior no es requisito  entregarlo nuevamente. 
 

19.  Si  el  solicitante  tiene  un  hermano  estudiando  en  el  Recinto, el  Oficial  es   
           responsable  de  consultar   el  caso  con   el  otro  Oficial  y  asegurarse  que la     
           información en ambas solicitudes sea la misma. Si uno es seleccionado y el otro 
           no es seleccionado la información del ISIR en ambos casos debe ser igual. 

 
20.  Para los estudiantes multicampus se respetará la decisión de la unidad de origen.        

            Si al incluir el nuevo código institucional viene con asterisco (*), se procederá a  
           verificar.    
 

21.  Se recomienda a los estudiantes que tengan intención de trasladarse que al llenar  
           su FAFSA incluyan el código de la unidad a la cual pretenden asistir. 
 

22.  Se mantienen los procesos de corrección en el Área de Procesamiento de Datos. 
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Lifetime Eligibility Used (LEU): 
 

1. Se le informará a los estudiantes que hayan consumido 600% o más de su elegibilidad a 
beca Pell, que aunque no son elegibles existe la posibilidad de participar del Programa de 
Estudio y Trabajo y Préstamos. 
 

2. Luego de la evaluación de progreso académico, en un proceso alterno se identificarán 
como 2LEU aquellos estudiantes que estén entre el 500.001% y 599% para ser evaluados 
y otorgados manual e individualmente. 
 

3. Los estudiantes identificados con 4EU son inelegibles a la Beca Pell a pesar de cumplir 
con progreso académico. 
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9. Carta Solicitud de Documentos 

 
10.  Hoja Correcciones a ISIR 

 
11.  Hoja de Servicio  

 
12.  Desglose de Ayudas Económicas 

 
13.  Costos de Estudios  

 
14. Tabla de Beca Pell 

 
15.  Tabla para Determinar la Otorgación Beca Legislativa y SEOG – 

        Nivel Subgraduado  
 
16.  Tabla para la Otorgación de Beca Legislativa – Nivel Graduado 

 
17.  Estimado de Gasto Anual para Estudios – Programas Sub-Graduado – 

       Nuevo Ingreso   
 
18. Estimado de Gasto Anual para Estudios  - Matriculado a Menos de Medio  

Tiempo  (Semestres)  
 

19.  Estimado de Gasto Anual para Estudios  - Programas Graduados y Escuela de 
 Derecho 
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Proceso de Verificación 2013-2014 

 
 Se evaluarán sólo aquellos casos que son seleccionados para verificación por 

el Departamento de Educación Federal (*) o, (C).  Estos son los que aparecen 
en el Sistema ORACLE en la pestaña “Summary’’ indica “Selected for 
Verification”. El nuevo proceso de evaluación 2013-2014 se divide en cinco 
grupos de verificación (V1, V2, V3, V4, y V5). 
 

(Grupos de Verificación ver tabla V1, V2 V3, V4, V5) 
 

 Para cada grupo hay una Hoja de Verificación específica sin embargo, se 
utilizará el documento actual y el mismo debe estar debidamente completado 
y firmado.  Si el estudiante no entregó la Hoja de Verificación Institucional se 
le proveerá la hoja identificada con el grupo al cual el estudiante fue 
seleccionado para verificación. 

 
(Ver Hojas con los grupos identificados) 
 

 En los casos que en el hogar no se rindió planilla (Hoja de Verificación V1, 
V5) éstos deben indicar la fuente de ingresos y la cantidad.  En el caso que el 
ingreso sea por salario se requerirá la W-2 original que provee el patrono. 
 

 Si el ingreso fue del Programa de Asistencia Nutricional Suplementaria (SNAP), 
conocida como PAN, se utilizará la   (Hoja de Verificación V1, V2, V4, V5) 
el estudiante y/o padres completarán y firmarán el documento, no es 
necesario solicitar el documento oficial del Departamento de la Familia a 
menos que usted tenga duda relacionada con ese ingreso. 
 

 Un nuevo renglón a verificar es la pensión alimentaria pagada por el 
estudiante y/o padres (Hoja de Verificación V1, V3, V4 y V5) este 
documento debe ser completado según aplique y debe de indicar el nombre 
de la persona que pagó la pensión alimentaria, nombre de la persona que 
recibió la pensión, nombre de los niños para los cuales se recibió la pensión y 
la cantidad pagada. 
 

 Otro nuevo renglón a verificar es el de Identidad y Declaración de Propósito 
Educativo (Hoja de Verificación V4, V5) en estos casos se citará al 
estudiante a entrevista a la cual debe traer documento de identificación con 
retrato tales como: pasaporte, tarjeta de residente, licencia de conducir, 
tarjeta electoral u otro documento que evidencie su identidad, el documento 



16 
 

debe estar “vigente”. Una vez se corrobore la identidad, el Oficial 
fotocopiará la identificación en la cual anotará la fecha en que se recibió e 
iniciará la misma. El estudiante completará y firmará la certificación “Identity 
and Statement of Educational Purpose” en inglés en presencia del Oficial. 
 

 En el grupo de verificación V4 y V5 el Departamento de Educación requiere 
evidencia en la cual indique que el estudiante completó su grado de Escuela 
Superior, en estos casos la evidencia es el Diploma o transcripción final de la 
escuela. Se consultó con el señor Santiago del Departamento de Educación 
Federal y se aceptará como evidencia el documento de (Certificación de 
Graduación) que los estudiantes de Nuevo Ingreso entregan en la Oficina de 
Admisiones. El señor Alvalle, Director del Programa, en comunicación con la 
señora Valentín, Directora de la Oficina de Admisiones, acordaron el proceso 
donde se la dará una lista con estos casos en particular y ellos proveerán la 
evidencia y así cumplir con el proceso de verificación. 
 

RECUERDE: 
 
 Todo documento debe de estar debidamente completo y firmado por el 

estudiante y/o padres.  Si el oficial tiene duda con respecto a los ingresos 
reportados podrá solicitar el mismo al estudiante, e identificarlo en el “Track 
to do Items”.  Una vez terminado el proceso de verificación en la pestaña “to 
do items” debe seleccionar “complete” en el Sistema ORACLE. 
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Tabla de Grupos de Verificación  
2013-2014 

 
 

Tipo de Verificación 
 

Nombre del grupo de verificación 
 

Información que se debe verificar en la FAFSA 

  
V 1 

 
Verificación Estándar 

 
Los que rinden planilla: 
 

 Ingreso bruto ajustado, 
responsabilidad 
contributiva, salarios 

 Porciones no tributables 
de distribuciones IRA 
(planilla larga, Anejo F, 
Parte 4) 

 Porciones no tributables 
de pensiones 

 Deducciones de IRA y 
pagos (planilla larga 
Anejo A, Parte 1, línea 7) 

 Interes exentos 
 Crédito Oportunidad 

Americana 
 Número de miembros en 

el grupo familiar 
 Número de universitarios 
 Programa de Asistencia 

Nutricional (SNAP) 
 Pensión alimentaria 

pagada 
 
Los que no rinden planilla: 
 

 Ingresos obtenidos de 
trabajo 

 Número de miembros en 
el grupo familiar 

 Número de universitarios 
 Programa de Asistencia 

Nutricional (SNAP) 
 Pensión alimentaria 

pagada 
 

 
 

V 2 
 
 

 
Grupo de Verificación SNAP 

 
Programa de Asistencia Nutricional 
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V 3 

 
Grupo de Verificación Pensión 

Alimentaria pagada 

 
 Pensión Alimentaria pagada por el 

estudiante (o su cónyuge), el padre de 
estudiante o ambos 

 
V 4 

 

 
Grupo de Verificación 

 
 Estatus de Escuela Superior completado 
 Identidad y Declaración de Propósito 

Educativo 
 Programa de Asistencia Nutricional 
 Pensión Alimentaria Pagada 

 
 

V 5 
 

Grupo de Verificación Completo 
 

 Estatus de Escuela Superior completado 
 Identidad Y Declaración de Propósito 

Educativo 
 
Los que rinden planilla: 

 
 Ingreso bruto ajustado, responsabilidad 

contributiva, salarios 
 Porciones no tributables de distribuciones 

IRA (planilla larga anejo F, Parte 4) 
 Porciones no tributables de pensiones 
 Deducciones de IRA y pagos (Planilla 

larga, Anejo A, Parte 1, línea 7) 
 Interes exentos 
 Crédito oportunidad Americana 
 Número de miembros en el grupo 

familiar 
 Número de universitarios 
 Programa de Asistencia Nutricional 

(SNAP) 
 Pensión Alimentaria pagada 

Los que no rinden planilla: 
 

 Ingresos obtenidos de trabajo 
 Número de miembros en el grupo familiar 
 Número de universitarios 
 Programa de Asistencia Nutricional 

(SNAP) 
 Pensión Alimentaria pagada 
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